
REPÚBLICA DE CHILE 
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

REGIÓN DE LOS LAGOS 

SE PRONUNCIA SOBRE CONSULTA DE PERTINENCIA 
DE INGRESO AL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 
	 / 

Puerto Montt, 	
1 3 MAYO 2014 

VISTOS: 

1. Lo dispuesto en la Ley N°19.300, de Bases Generales del Medio Ambiente y sus modificaciones, y en el D.S.N°40 

de 2012, del Ministerio de Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y en 

la Ley N°19.880 del 29 de Mayo de 2003, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen 

los actos de los órganos de la administración del Estado; lo indicado en Dictamen N°7.620 del 1° de Febrero de 

2013, de Contraloría General de la República, y en la Resolución N°1600/2008 de la Contraloría General de la 

República, sobre exención del trámite de toma de razón. 

2. Lo dispuesto en los artículos 8 y 10 de la Ley N°19.300, de Bases Generales del Medio Ambiente y en el artículo 

2 letra g) del D.S. N°40 de 2012, del Ministerio de Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental. 

3. El ORD. N°131456 del 12 de Septiembre de 2013, del Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental 

que imparte instrucciones sobre las consultas de pertinencia de ingreso de proyectos o actividades o sus 

modificaciones al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

4. La Declaración de Impacto Ambiental y Adenda, del Proyecto "Sistema de Tratamiento de Residuos Industriales 

Líquidos, Taller de Redes Redes & Nets", presentada por el Señor Cristian Contardo Cabello, en representación 

de Redes y Nets Ltda., con fecha 29 de Mayo de 2001. 

5. La Resolución Exenta N°641 de la Comisión Regional de Medio Ambiente de la Región de Los Lagos, de fecha 12 

de Abril de 2002, mediante la cual se califica ambientalmente el proyecto "Sistema de Tratamiento de Residuos 

Industriales Líquidos, Taller de Redes Redes & Nets". 

6. La Carta de fecha 28 de Febrero de 2014, mediante la cual el Señor Rodrigo Bazan Merino, en representación de 

Redes y Nets Ltda. 

7. El oficio OF.ORD.N°203 del 18 de Marzo de 2014, del Servicio de Evaluación Ambiental Región de Los Lagos, 

dirigido a la Dirección General de Aguas Región de Los Lagos y a la SEREMI de Salud Región de Los Lagos y a la 

Superintendencia de Servicios Sanitarios. 

8. El oficio ORD.N°1044 del 01 de Abril de 2014, de la Superintendencia de Servicios Sanitarios, dirigida al Director 

Regional del Servicio de Evaluación Ambiental Región de Los Lagos. 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Artículo 10° de la Ley N°19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente y el Artículo 3° del D.S.N°40 

de 2012, del Ministerio de Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 

indican los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en cualquiera de sus fases, que 

deberán someterse al sistema de evaluación de impacto ambiental. 

2. Que el artículo 26 del D.S. N°40 de 2012, Reglamento del SETA establece que sin perjuicio de las facultades de la 

Superintendencia de Medío Ambiente para requerir el ingreso de un proyecto o actividad, los proponentes 

podrán dirigirse al Director Regional o al Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental, según 

corresponda, a fin de solicitar un pronunciamiento sobre si, en base a los antecedentes proporcionados al 

efecto, un proyecto o actividad, o su modificación, debe someterse al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental. La respuesta que emita el Servicio deberá ser comunicada a la Superintendencia. 

3. Que el Artículo 8° de la Ley N°19.300 establece que los proyectos o actividades señalados en el Artículo 10° sólo 

podrán ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto ambiental de acuerdo a lo establecido en 

dicha Ley. 



4. Que, el Artículo 2° letra g) del D.S.N°40 de 2012, del Ministerio de Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental, señala que por modificación de proyecto o actividad se entiende la 

realización de obras, acciones o medidas tendientes a intervenir o complementar un proyecto ya ejecutado, de 

modo tal que este sufra cambios de consideración. 

5. Que, mediante presentación de fecha 28 de Febrero de 2014, el Señor Rodrigo Bazan Merino, solicita que esta 

Dirección Regional se pronuncie acerca de si las obras, acciones o medidas asociados al cambio del punto de 
descarga de los efluentes tratados del taller de redes, que originalmente se realizaba bajo el puente del Río 

Arenas, en su cruce con la Ruta 5, Tramo Puerto Montt - Pargua, y que se propone descargar en el mismo río, 

aguas arriba, en sector próximo al predio del taller, constituyen o no cambios de consideración que ameriten 

que previo a su ejecución, deban someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

6. Que, según la información proporcionada por el Señor Rodrigo Bazan Merino, las modificaciones al proyecto 

"Sistema de Tratamiento de Residuos Industriales Líquidos, Taller de Redes Redes & Nets" se refieren a la 

reubicación del punto de descarga de los efluentes tratados en el Río Arenas, según se indica: 

6.1. 	El Taller de Redes cuenta con un sistema de tratamiento de residuos industriales líquidos (RILes), para el 

tratamiento de los efluentes resultantes del proceso de lavado de redes y antes de ser expropiado poseía un 

emisario que comunicaba la planta de tratamiento de RILes con una cámara de muestreo, la que a través del 

ducto comunicaba al punto de descarga designado por la SISS en el punto Este 656717 — Norte 5400840. Dicha 

descarga cuenta con la aprobación del programa de monitoreo correspondiente, según Resolución Exenta 

N°254 del 24 de Enero de 2004 de la Superintendencia de Servicios Sanitarios. 

6.2. 	Mediante D.S.Exento N°3900 del 23 de Noviembre de 2011, del Ministerio de Obras Públicas, se efectuó la 

expropiación del lote de terreno N°260, km 1.036.878,9 al km 1.036.986,1, con una superficie de 1.195 m2, para 

la ejecución de obras para la Concesión Ruta 5, Tramo Puerto Montt — Pargua — Tramo 1: Puerto Montt — 

Calbuco. De dicha expropiación, 107,5 m lineales frontales del perimetral al ducto de descarga del emisario al 

Río Arenas. 

6.3. 	Por lo antes indicado, se hace necesaria la reubicación del punto de descarga del efluente tratado del Taller de 

Redes descrito en la RCA N°641/2002; reubicación que contempla los siguientes puntos: 

Punto Este Norte 

Medidor de flujo proyectado 656749 5400996 

Cámara N°1 proyectada 656748 5400989 

Cámara N°2 proyectada 656688 5400958 

Punto de descarga 656663 5400952 

El proyecto contempla la comunicación de la planta de RILes a un medidor de flujo lo que posteriormente va a 

una cámara de hormigón armado, desde dónde por diferencial de altura y canalizado en ducto llega a la 

segunda cámara de hormigón armado, que finalmente entrega al punto de descarga en el Río Arenas. 

7. Que, en oficio OF.ORD.N°203 del 18 de Marzo de 2014, el Servicio de Evaluación Ambiental Región de Los Lagos 

solicita a la Dirección Regional de Aguas Región de Los Lagos, SEREMI de Salud Región de Los lagos, y 

Superintendencia de Servicios Sanitarios, en el ámbito de las respectivas competencias, referirse a si las 

modificaciones al proyecto original constituyen o no cambios de consideración al proyecto calificado 

ambientalmente. 

8. Que, mediante oficio ORD.N°1044 del 01 de Abril de 2014, la Superintendencia de Servicios Sanitarios informa 

que dado que el punto de descarga del efluente del sistema de tratamiento de RILes del Taller de Redes de 

Redes y Nets Ltda. sigue siendo el Río Arenas, dicha descarga deberá seguir cumpliendo con el D.S.N°90/2000, 

por lo cual la modificación del punto de descarga no requiere ingresar nuevamente al Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental. 

9. Que, sobre la base de los antecedentes presentados por el solicitante y a los aportados por la Superintendencia 

de Servicios Sanitarios, esta Dirección Regional es de opinión que la modificación antes indicada no constituye 
un cambio de consideración al proyecto original, por cuanto se mantiene como lugar de descarga de los 

efluentes tratados, el Río Arenas. 

10. Que, este acto administrativo y respuesta a la consulta, se ha elaborado sobre la base de los antecedentes 

entregados por el solicitante por lo cual, cualquier omisión, error o inexactitud que acusen los antecedentes 

proporcionados es de su exclusiva responsabilidad; y en ningún caso lo exime del cumplimiento de la normativa 
ambiental aplicable al proyecto, ni de la solicitud y obtención de las autorizaciones sectoriales necesarias para 

su ejecución. Cabe señalar, además, que el presente pronunciamiento no obsta al ejercicio por parte de la 
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Superintendencia del Medio Ambiente de su facultad de requerir el ingreso del proyecto al SETA en su caso, 

conforme a lo establecido en su Ley Orgánica si así correspondiera. 

11. Que, el presente acto no es susceptible de modificar, aclarar, restringir o ampliar la o las Resoluciones de 

Calificación Ambiental relacionadas con el proyecto o actividad original, ni tampoco tiene el mérito de resolver 

la evaluación ambiental de una modificación al mismo, sino tan solo determina que los cambios a que se refiere 

la consulta no deben ser sometidos necesariamente a evaluación de impacto ambiental, por no ser de 

consideración. Asimismo, la validez del presente pronunciamiento queda supeditada a la mantención de las 

condiciones del proyecto sometido a consulta, debiendo cualquier alteración ser consultada a este Servicio. 

12. Que, se entiende formar parte de la presente resolución, todos los antecedentes expuestos por el solicitante 

en su presentación de fecha 28 de Febrero de 2014. 

SE RESUELVE: 

1. Que, las obras, acciones o medidas descritas por el Señor Señor Rodrigo Bazan Merino, en representación de 

Redes & Nets Ltda. no constituyen cambios de consideración al proyecto "Sistema de Tratamiento de Residuos 

Industriales Líquidos, Taller de Redes Redes & Nets", por lo que su ejecución, no requiere que, en forma previa 

a su ejecución, sean sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

2. Que, el presente acto es susceptible de ser impugnado mediante los recursos de reposición y/o jerárquico, 

regulados en el Artículo 59° de la Ley N°19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que 

rigen los actos de los órganos de la administración del Estado, recursos que deberán interponerse dentro de los 

5 días siguientes a la notificación del acto. 

3. Comunicar a los Órganos del Estado con competencias ambientales que participaron en la evaluación de 

impacto ambiental del proyecto "Sistema de Tratamiento de Residuos Industriales Líquidos, Taller de Redes 

Redes & Nets". 

Anótese, notifíquese por carta certificada al Titular del proye o, Archívese 

SA/grpsp 

ución 
odrigo Bazán, Representante Legal, Redes y Nets. Ltda. Puerto ontt 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Dirección General de Aguas Región de Los Lagos 

Ilustre Municipalidad de Puerto Montt 
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente, Región 	Los Lagos 

Secretaría Regional Ministerial de Salud, Región de Los Lag 

Superintendencia de Servicios Sanitarios —SISS (Santiago y Puerto Montt) 

cc.: 

- 	Of. Partes, Servicio de Evaluación Ambiental 

http://seia.sea.gob.cl/pertinencia/resumenPertinencia.php   
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